
“ EJECUCION DE AL MENOS EL 70% DE LOS

COMPROMISOS ASUMIDOS CON LAS IIEE

PUBLICAS PARA LA MEJORA DE

INFRAESTRUCTURA Y/O EQUIPAMIENTO DE

SUS SERVICIOS ALIMENTARIOS EN EL MARCO

DE LA META 20 (QW) DEL PLAN DE

INCENTIVOS 2013”

META 47



ANTECEDENTES

AÑO 2013

EL PNAE QALI WARMA PROPUSO LA META 20 “SUPERVISIÓN Y GENERACIÓN DE

COMPROMISOS PARA LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y/O EL EQUIPAMIENTO PARA EL

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN IIEE PÚBLICAS EN EL MARCO DE SU IMPLEMENTACIÓN “

OBJETIVO DE MEJORAR LAS 

CONDICIONES EN LAS CUALES SE 

PRESTA EL SERVICIO ALIMENTARIO EN 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PÚBLICAS DEL PAÍS POR PARTE DEL 

PNAE QALI WARMA



CUMPLIMIENTO DE LA META 20

De las 556 Municipalidades consideradas como ciudades no principales con más de 

500 viviendas urbanas, cumplieron 513 Municipales Distritales, los cuales fueron 

puestos de  conocimiento por el Ministerio de Economía y Finanzas mediante la 

publicación en el diario oficial “El Peruano”  en las resoluciones siguientes :

• Resolución Directoral Nº 018-2013-EF/50.01, publica el 31 de octubre del 2013, 

mediante la cual se “Aprueba los resultados de la evaluación  del cumplimiento de 

metas del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal 

(PI) correspondiente al 31 de julio del año 2013”, en la cual se indicó que 472 

municipalidades cumplieron la meta.

• Resolución Directoral Nº 019-2013-EF/50.01, publica el 27 de noviembre del 

2013, mediante la cual se “Aprobó la modificación de anexo de la R.D. Nº 018-

2013-EF/50.01, incorporando resultados complementarios de la evaluación  del 

cumplimiento de las metas Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y 

Modernización Municipal correspondiente al 31 de julio del año 2013”, En el Anexo 

Nº 09 Relación Complementaria de cumplimiento de la META 20 del PI al 31 de 

julio 2013.(41 Municipalidades)



TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Mediante el Decreto Supremo Nº 337 – 2013-EF, de fecha 21

de diciembre 2013, el Ministerio de Economía y Finanzas “

Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector

Pública para el Año Fiscal 2013, a favor de los Gobiernos

Locales, en el marco del Plan de Incentivos a la Mejora de la

Gestión y Modernización Municipal y aprueba medida sobre

distribución de recursos del referido Plan”, en el cual en el

Artículo 1 Objeto, señala “ ... A favor de los gobiernos locales

que cumplieron las metas correspondientes al 31 de julio

2013 del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y

Modernización Municipal …”



“ EJECUCION DE AL MENOS EL 70% DE LOS COMPROMISOS

ASUMIDOS CON LAS IIEE PUBLICAS PARA LA MEJORA DE

INFRAESTRUCTURA Y/O EQUIPAMIENTO DE SUS SERVICIOS

ALIMENTARIOS EN EL MARCO DE LA META 20 (QW) DEL PLAN DE

INCENTIVOS 2013”

META 47

DECRETO SUPREMO N° 015-2014-EF,

PUBLICADA EL 17 DE ENERO, APRUEBA LAS

METAS Y PROCEDIMIENTOS PARA ASIGNAR

RECURSOS DEL PI PARA EL AÑO 2014



CUMPLIMIENTO DE LA META 47 

LAS MUNICIPALIDADES DEBERAN IMPLEMENTAR COMPROMISOS DE

MEJORAS DEL SERVICIO ALIMENTARIO EN CUANTO A

INFRAESTRUCTURA Y/O EQUIPAMIENTO, DANDO CONTINUIDAD A LA

META 20 DEL AÑO 2013.



EVALUACION PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA META 47

PASO
INDICADOR DE 

EVALUACION
ESPECIFICACION

PERIODO A 

INFORMAR
PLAZO PUNTAJE

1

Sincerar información de 

las actas de compromiso 

(Compromisos asumidos 

en el año 2013)

01 Reporte virtual                   

(Formato Nº 01)
Enero - Abril 30.04.2014 10

2

Presentación de reportes 

de avance de ejecución 

de compromisos con cada 

local escolar

03 Reportes trimestrales de 

avance de ejecución.                                            

( Formato Nº 2) virtual

II ,  III y  IV   

Trimestre 

30.06.2014                

30.09.2014              

31.12.2014

30

3

Presentación de informe 

final de ejecución de al 

menos el 70% en 

infraestructura y 

equipamiento de los 

compromisos asumidos 

Reporte del Formato Nº 04 en 

forma virtual y Reporte final de 

ejecución, actas de entrega y 

recepción  de los compromisos en 

fìsico, formato Nº 04 y medios de 

verificación entregado en fisico en 

la Unidad Territorial del PNAEQW

IV   Trimestre 31.12.2014 40

80

31.12.2014 20

100

PUNTAJE MINIMO PARA CUMPLIR LA META

Ejecución de compromisos al 100% por las Municipalidades

PUNTAJE MAXIMO



CALCULO DEL PORCENTAJE DE 

EJECUCION AL 31 DE DICIEMBRE 

2014

El porcentaje de ejecución se calculará en base a los compromisos que 

fueron entregados a la institución educativa en su totalidad, sujeto a la 

presentación de actas de entrega y recepción de los mismos. Si uno de los 

compromisos no ha completado las actividades correspondientes se 

considerará  como “no ejecutado”. Es decir, un compromiso ejecutado será 

aquel que presente la obra de mejoramiento o implementación de 

infraestructura acabada y/o haya llevado a cabo la adquisición del 

equipamiento correspondiente.

Para las Municipalidades con dos (02) compromisos o menos se exigirá el 

cumplimiento de por lo menos uno (01) de ellos.

Las Municipalidades que se comprometieron con un número mayor a 30 

compromisos calcularán su meta de ejecución empleando igualmente el 

mismo porcentaje 70%. 



Para una Municipalidad que haya establecido 25 

compromisos, para igual número de instituciones 

educativas, la meta propuesta será cumplida 

siempre que presente un reporte correspondiente 

a la ejecución  de al menos el 70%, es decir; 

(70%) * 25 = 17.5 compromisos. En este caso se 

tomará el límite superior (valor redondeado), por lo 

que para el ejemplo se exigirá la ejecución de 18 

de los 25 compromisos planteados. 

EJEMPLO DEL CALCULO DE 

EJECUCION



PASOS GENERALES PARA 

CUMPLIR LA META 47

1. Conformar un Equipo de Trabajo responsable del cumplimiento de la 

META 47, integrado por funcionarios y técnicos de la Gerencia de 

Desarrollo Social y/o Gerencia de Desarrollo Urbano o la que se haga sus 

veces, formalizado con Resolución de Alcaldía.

2. Elaborar un plan de trabajo, una vez conformado el Equipo de Trabajo, de 

manera que permita identificar, priorizar y ejecutar acciones para el 

cumplimiento de la Meta, el cual debe incluir:

 Personal responsable de la Meta.

 Personal encargado de ingresar la información al aplicativo web del 

Programa.

 Cronograma de trabajo par el cumplimiento de la META 47.

 Cronograma tentativo del inicio y termino del compromiso de 

infraestructura.

 Cronograma tentativo del cumplimiento de la entrega de 

equipamiento. 

El Plan constituye un instrumento de planificación, no representa un medio 

de verificación. 



PASOS GENERALES PARA 

CUMPLIR LA META 47

3. Sincerar la información  de las actas de compromiso levantadas por la      

Municipalidades con las IIEE supervisadas en el marco de la Meta 20. Los 

compromisos asumidos no podrán ser cambiados, será posible reevaluar los 

montos y plazos establecidos, así como será posible que el gobierno local 

optimice sus compromisos, esto será reportado en forma virtual en el Formato 

Nº 01, en el aplicativo en línea y contendrá:

• Detalle del compromiso.

• Fecha de inicio de ejecución del compromiso.

• Monto destinado a la ejecución del compromiso.

• Fuente de financiamiento.

• Instituciones educativas activas.

• Si es institución educativa usuaria del PNAE Qali Warma.

Con la referida información se realizará el seguimiento de la META 47.   



PASOS GENERALES PARA 

CUMPLIR LA META 47

4. Las Municipalidades que no llegaron a cumplir la meta en el año 

2013, tendrán la oportunidad de cumplir la META 47 en el presente 

año para lo cual durante el periodo del 10 de marzo hasta el 30 de 

abril tendrán que visitar las instituciones educativas de la relación 

que se encuentra en la plataforma del PI, para identificar y analizar 

las condiciones de infraestructura y equipamiento en la que se 

presta el servicio alimentario, relevando aquellas señales de alerta 

a atender.

Para esto, el responsable deberá llenar la ficha de supervisión y 

acta de compromiso por cada institución educativa.



PASOS GENERALES PARA 

CUMPLIR LA META 47

Deberán coordinar con el área de supervisión y monitoreo del PNAE Qali Warma lo

siguiente:

 Presentación de las fichas y actas de compromiso por cada institución educativa.

 Las visitas deben ser realizadas en un día útil en el que haya dictado de clases de

manera regular (no se debe realizar en feriados, domingos, vacaciones u otros)

 El responsable del llenado de la ficha de supervisión debe acercarse a cada

institución educativa dentro de las horas de preparación y consumo de las raciones

de alimentos.

 Al momento de la visita, la persona designada para la supervisión deberá entregar al

representante de la Dirección de la institución educativa una carta de presentación

firmada por la máxima autoridad del gobierno local en el que se detalle la finalidad

e importancia de la visita.

 El llenado de la ficha será in situ.

 Al finalizar la visita, la ficha debe ser visada por el Director de la institución

educativa o algún representante del Comité de Alimentación Escolar.



Considerando las necesidades identificadas durante la supervisión a la

IIEE, el Gobierno Local definirá los compromisos concretos con cada IIEE

para la mejora de la infraestructura y/o equipamiento para el servicio

alimentario. Dichos compromisos permitirán contribuir a la inversión en la

construcción, mejoramiento, adaptación de infraestructura o asignación de

gasto corriente para la compra de mobiliario, que favorezca la provisión del

servicio en las instituciones educativas públicas de su ámbito territorial.

El Gobierno Local suscribirá un acta en la cual se compromete a realizar

actividades de mejora de las condiciones en las que se presta el servicio

de alimentación que corresponda a las necesidades identificadas de

implementación o mejora de infraestructura y/o equipamiento, es decir se

contará con un acta de compromiso por cada institución educativa que sea

sujeta de supervisión.

PASOS GENERALES PARA 

CUMPLIR LA META 47



PASOS GENERALES PARA 

CUMPLIR LA META 47

Deberá presentar en las Unidades Territoriales del PNAE Qali Warma las

fichas de supervisión y los compromisos asumidos, a fin de que posterior a

su revisión puedan ingresar la información al Formato Nº 01 y cumplan

con el primer indicador de la META 47 hasta el 30 de abril y prosigan con

los compromisos asumidos.

5. Las Municipalidades que han cumplido con los compromisos asumidos en la

META 20 durante el año 2013, podrán comprometerse con equipamiento y/o

infraestructura adicional en el presente año, para lo cual realizaran el mismo

procedimiento indicado en el punto 4.



PASOS GENERALES PARA 

CUMPLIR LA META 47

6.  A partir del segundo trimestre deberán realizar el reporte del avance en la 

ejecución de los compromisos con una periodicidad trimestral. En el reporte 

se debe detallar las actividades realizadas, esto se realizará en forma virtual 

mediante el aplicativo en línea en el cual en el Formato Nº 02, se requerirá 

que se complete la siguiente información:

• Tipo de compromiso asumido.

• Código Local

• Nombre de la institución educativa.

• Ubigeo

• Denominación de la actividad.

• Responsable

• Porcentaje de ejecución.

• Ejecución trimestral de las actividades.

Las Unidades Territoriales del Programa realizaran una verificación en campo 

inopinada de los avances informados por las Municipalidades.



PASOS GENERALES PARA 

CUMPLIR LA META 47

7. En el cuarto trimestre se solicita un reporte final de la ejecución de los

compromisos asumidos el cual será en forma virtual mediante el llenado del

Formato Nº 04, del aplicativo en línea y mostrará los resultados acumulados de los

reportes anteriores (segundo, tercer y cuarto trimestre) con el detalle de las

actividades realizadas para la ejecución del compromiso.

Asimismo, deberá presentar en las Unidades Territoriales de su jurisdicción un

informe final en forma física la cual deberá contener:

 Un informe final de ejecución con el detalle requerido en los reportes (número

de instituciones educativas con compromisos implementados, detalle de las

actividades realizadas, detalle de los compromisos implementados) Formato

Nº 04.

 Las actas de entrega y recepción del compromiso con la institución educativa

de acuerdo al Formato Nº 03, visadas por el Director o Directora de la

institución educativa.

 Medios de verificación: fotos de las entregas de compromisos en las

instituciones educativas.



MUCHAS GRACIAS


